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RESOLUCJON de la Dirección General de Servidos
por la que ·se hace publico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios terminas la senteMia que
se cita.

DECRETO 332Q/1973,de 21 de diciembre, por el que
"le indulta parcialmente a Luis Perez Encinas, a
II,Ia-nuel Go.rcia Gonzalo y a Modesto Canorea Nav"ls.

Visto el t:.~xpediente de indulto de Luis Pérez Encinas, de
Manu.el Garda Gonzalo y de Modesto Canores. Nava.s, incoado
en virtud de exposición elevada al Gohi~rno por la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo, al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del artículo &egundo del Código :>enal, y
condenados por la Audiencia Provincial de Badaloz, en sen·
tencia de tnúnta de ottubrede mil no""Vecientos setenta y dos,
como autores de un dif·1itO de robo, ala pena de diez años y
un día de presidio mayor, para cada .uno de ellos, y, teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos La· Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se~

tenta, reguladora de la gracia. de indulto,· y el Decreto de vetn·
Udós de abdl de mil novecientos treinta y ocho;

nando resolución de la Presidencia del Gobierno de 26 de febrero
de 1970. denegando solicitud de integración en el Cuerpo General
Administn~tivo, en cuya parte dispositiva dice lo siguient81

..Fallamos: Que, sin pronunciamiento especial sobre lascos
tas, desestimamos el presente recurso contencioso--administrati';
vos interpuesto por doña. María del Carmen Fernández Senra
contra la resolución d~ la Presidencia del Gobierno de veintiséis
de febrero de mil novecientos seteJ].ta que denegó a la accio
nante su pretensión de ser integrada en el Cuerpo General
Administrativo de los Funcionarios CiviJes del Estado."

Lo que comunico a VV, EK
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de diciembre de 1973.-El Director general. Pedro

Carcía Pascual.

EXClllOS_ Sres

JUSTICIAMINISTERIO DE

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subs0cretar.ío, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en s.us propios términos el fallo de la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 14 de noviembre
de 1973, en el recurso contendoso~administrativonúmero 500.900,
promovido por don Carlos Arrieta Alvarez, sobre reconocimiento
del complemento especial de carácter personal y a extinguir
establecid-o por la disposición final s.a de la Ley de 4 de mayo
de 1965, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto
por don Carlos Arricta Ahr2";:'Z contra la resolución presunta,
por silencio administrativo, denegatoria de su petición presen'..
tada ante la Presidencia del Gobierno y, por ampliación del
recurso, contra la resolución expresa dictada por el Vicepresi
dente de la Comisión Superior de Personal, de la Presidencia del
Gobierno, fecha 29 de noviembre de 1971, sobre reconocimiento
de derecho al complemento especial de carácter: personal y
a extinguir establecido por la disposición final 5.11 de la Ley de
4 de mayo de 1965, y parcialmente anulando estas resoluciones,
debemos declarar y declaramos: . l.0 Que tienen plena eficacia
el acuerdo de la Comisión Permanente de la Comisión Superior
de Personal de la Presidencia del Gobierno, fecha 5 de junio
de 1968, y -01 acuerdo del Vicepresidente do dicha Comisión
Superior de Personal, fecha 26 de abril de 1009, los cuales re
conocieron al· recurrent~ derecho a percibir citado complemen
to, yel segundo, además, fijó, a efectos de su cómputo, el
tiempo de diecisiete años, seis meses y veintinueve días. 2.° Que
la Adm'nüstración ha de dividir este tiempo en dos períodos
correspondientes a los grfldos de Auxiliar y de Técnico, ate
niéndose a tal tíempo y a los antecedentes y circunstancias del
funcionario recurrente, y después multiplicar el primer período
poI' el coeficiente 1,7 y el segundo por el coeficiente· 4, para,
sumando ambos productos, coriCret8r definitJvamente la cuantía
pecuniaria del complemento. 3. ~ Que desestimamos las demás
peticiones aetoras; y sin costas,'"

Lo que comunico a VV~ EE.
Dios guame a VV. EE.
Madrid, 27 de diciembr~ de 1973.-El Director general, Pcd¡;o

GUI'Cia Pascual.

Excmos. Sres_ ._.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de diCi('mbre de 197:3.~E! Diredor g(meral, Pedro

Garda Pascua.L

ExcmQs. Sres. ,..

.. Fallamos: Que debemos desestimar y df'~estimb.mos el recur
so contencioso~administra-tivointerpuesto por los seüores que se
expresan en el encabezamiento de esta sentenda, Maestros
nacionales, Directores escolares y Catedráticos de Institutos
de Enseñanza Media, contra la resolución de la Presidencia
del Gobierno de dos de iulio -de mil novecientos setenta, qu.e
le~ denegó el derecho al percibo de los emolumentos y behp-
ficias económicos anejos a la permanencia en el territorio dc
lfni, durante el período de vacaciones escolares en los meses
de julio, agosto y septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve, por ser tal resolución conforme a derecho; la que con~

firmamos sin imposición de las costas causadas en este pro
ceso...

RESOLucrON de la Dirección General de Servidos
por la que se hace púbUco haberse dispuesto se
cumpla en sus propios terminos la sentencia que
se cita.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace públlcd haberse dispuesto se
cumpla: en sus propios términos la sentencia que
se ~ita.

Excrnes. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de- Ja sentencia dictada
por la Sa}a Quinta del Tribunal Supremo en fecha 26 de oc
tubre de 1973, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.571. promoviao por don Paulino Pastor García•. sobre
reconocimiento de servicios prestados. a t?f-ectos de trienios, en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

..Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-ad·
ministrativo que don Paulina Pastor Garera, funcionario ni)
escalafonado del Ministerio de Industria., interpusO" contra la
denegación en virtud del silencio administrativo de la petición
deducida ante la Dirección General de la Fun<:ión Pública el
veintiocho de agosto de mil novecientos sésenta y nueve, segui
da de denuncia de la mora, para que se le abonasen los ser
vicios prestados eventualmente a todos los efectos, y, especial
mente. al de trienios, desde el once de febrero de mil nove
ciE'ntos cincuenta y dos al uno de enero de mil novecientos
sesenta y seis, debemos declarar y declaromos la conftrmaci.Jll
de dicho acto presunto por hallarse ajustado a derecho,- sin
especial imposición de costas.'"

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de diciembre de 1973.-El Director general, Pedro

García Pascual.

Excmos Sres,: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y (::umpli~

miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada
por la Sála Quinta del Tribunal Supremo en fecha 12 de noviem
bre; de 1973, en el recurso contencioso-administmtivonúmoro
18.870, promovido por don Joaquín Bish Medina. doña Bernarda.
Lorenzo León, doñá María del Carmen Velázquez -del Valle,
don José Gómez Fernández, don Juan Ar,tonio Bish Loren:w,
don Cruz Conceso San Pablo San Pablo, don Julio Sánchez
García, doña Ignada Fernández Palacios, don Angel Salvé Ri
vet'a. don José María Serrano Capdepón, don José Antonio Si
cíli'::l Ortega, doña Aurora Carrascal Martín, den Jerónimo Sáet¡z
Martinez, doña María de las Nieves Campillo Barrena, doña
AnOTeS Chaparro Tejedor, don Rafael Rubio Latorre, don Fer~
nando Cabrera Suárez. sobre abono de gratificaciones de resi
dencia durante las vR.cacion~s escolares de 108· meses de julio,
agosto y septiembre de 1969, en ct1ya pacte dispcsit1va dice lo
siguiente: '

RESOLUC10N de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto.
se cumpla en sus propios términos la. sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísirno señor Ministro
S1.!bsecretario, se publica. para general conocimiento y cumpli
mIento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada
en fecha 30 de ·octubre de 1973 por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 17.718.
promovido por doña Maria del Carmen Fernández Senra, impug-
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